
NORMAS VESTUARIOS PISCINA CUBIERTA: 

-Vestuarios: 

 Los vestuarios son exclusivos para uso masculino o femenino .Los niños/as solo podrán 
cambiarse en el vestuario correspondiente al otro sexo hasta los cinco años siempre 
acompañados de un adulto. 

-Cabinas: 

 Existen cabinas para los niños/as  mayores de cinco años que necesiten de la ayuda de un 
adulto .Siempre se utilizara la cabina correspondiente a la persona adulta. 

Las cabinas se deben desalojar de todo objeto una vez hayan sido utilizadas. No se permite la 
reserva de cabinas. 

-Cambiadores hasta 3 años: 

En el pasillo central de la instalación existen dos cambiadores exclusivos para bebes y para 
niños/as hasta 3 años. 

-Taquillas: 

Cada usuario puede reservar una taquilla durante el tiempo de permanencia  en esta 
instalación utilizando un candado de su propiedad. (Verifique que el grosor del candado sea 
adecuado para asegurar el cierre de la taquilla). Una vez cerrada la instalación se procederá a 
comprobar que todas las taquillas estén libres y sin candado. Si no se realizara la apertura de la 
taquilla y la retirada de los objetos. 

-Acceso a la piscina: 

Prohibido el paso con calzado y ropa de calle. 

Es obligatorio ducharse antes del baño. 

-Sala de secadores: 

Esta sala es de uso libre y exclusivo para el secado del cabello. 


